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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó, 
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No. Proceso 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 

Folio 

COMISIÓN 002-2022 

RADICADO DE ORIGEN 

68081-4003001-2016-

00249-00 (DESPACHO 

COMISORIO 047 de 2019) 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTÍA 
COOPETROL 

VIRGILIO ALBEIRO RAMOS ROMERO MABEL 

YIRA CASTRO LORA 
ORDENA OFICIAR       10/08/2022 

05-893-40-89-001-2020-

00070-00 

ESPECIAL AVALÚO DE 

SERVIDUMBRE 
ECOPETROL S.A. OLIVERIO MURILLO HERNÁNDEZ ORDENA ENTREGA DE DINEROS       10/08/2022 

05-893-40-89-001-2020-

00072-00 

ESPECIAL AVALÚO DE 

SERVIDUMBRE 
ECOPETROL S.A. NOHELIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ORDENA ENTREGA DE DINEROS       10/08/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00003-00 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
YURLEDYS OSPINO LLORENTE JUAN ESNEIDER ARIZA GUERRERO 

INCORPORA CONTESTACIÓN AL 

EXPEDIENTE       10/08/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00117-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA 

MERY DEL SOCORRO GÓMEZ 

ACEVEDO 
LUZ BIBIANA CASTRILLÓN CARRILLO ORDENA OFICIAR       10/08/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00117-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA 

MERY DEL SOCORRO GÓMEZ 

ACEVEDO 
LUZ BIBIANA CASTRILLÓN CARRILLO 

PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA       10/08/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00142-00 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
CLÍNICA DE LLANTAS Y RINES LTDA 

SERVICIOS PETROLEROS DEL MAGDALENA 

S.A.S 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, ORDENA OFICIAR 

Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTAS 

      10/08/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/08/2022 Y A LA HORA 8:00 

A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 17:00 HORAS. 

 

 
ESTEBAN SUÁREZ GONZÁLEZ 

Secretario 
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